El peligro del delito menor  

Titular del CONASEC demanda que alcaldes asuman liderazgo en temas de seguridad ciudadana. Otro factor que eleva la sensación de inseguridad es la actuación de ciertos jueces que no aplican las sanciones establecidas para quienes cometen delitos menores. 

Construir veredas, parchar pistas y remozar parques parece ser la preocupación principal de los alcaldes provinciales y distritales. No obstante, la legislación tiene reservada para ellos otro papel: liderar las acciones de seguridad ciudadana. 
Hecha la ley, pocos son los burgomaestres que se han puesto al frente de la lucha contra la delincuencia menor en sus localidades, opina el presidente del Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana (Conasec), general PNP (r) Rolando Quezada Bringas.

En colaboración con la Policía Nacional, el alcalde debe asumir la seguridad ciudadana. En teoría, ésta es una de las respuestas a la preocupación pública respecto a la inseguridad que se vive en Lima y la mayoría de ciudades del interior.

Otro factor que eleva la sensación de inseguridad es la actuación de ciertos jueces que no aplican las sanciones establecidas para quienes cometen delitos menores. ¿Por qué no se castiga con severidad a los ladrones de carteras, celulares o monederos?, se pregunta a diario la población.

“Esa es una cuestión que deben responder los magistrados que no están cumpliendo con su deber; la ley dice que los alcaldes y los presidentes regionales son los líderes de la seguridad ciudadana, pero esa labor requiere de la colaboración de la Policía, el fiscal, el juez y la autoridad penitenciaria”, agrega Quezada.
Diagnóstico y planes

Según el reglamento de la Ley N° 27933, que creó el Sistema de Seguridad Ciudadana en febrero de 2003, los burgomaestres presiden los comités de seguridad ciudadana en sus localidades.

Ellos deben conducir la formulación de diagnósticos y planes de seguridad en sus ciudades y son, además, los encargados de dirigir, coordinar y evaluar la correcta ejecución de las acciones programadas en este ámbito.

Quezada explica que los alcaldes tienen la misión de reunirse con los representantes de su jurisdicción –dirigentes vecinales, párrocos, jueces, etcétera– y formular un diagnóstico de la situación que se vive en sus zonas. Son también los llamados a elaborar los planes de seguridad, con apoyo de las comisarías.

Los comités distritales de seguridad ciudadana están integrados por la autoridad política de mayor nivel –en este caso, los alcaldes–, el comisario de la Policía Nacional, un representante del Poder Judicial, dos alcaldes de centros poblados menores y un representante de las juntas vecinales, elegido públicamente.

En los distritos rurales se incorpora, además, a un representante de las rondas campesinas, si éstas existieran.

Sistema nacional

En 2003, el Gobierno creó el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, mediante la Ley N° 27933, que recoge la sétima política de Estado del Acuerdo Nacional, referida a la erradicación de la violencia en el país y el fortalecimiento del civismo y de la seguridad ciudadana.

El sistema está formado por las siguientes instancias: el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana (Conasec) y los comités regionales, provinciales y distritales de seguridad ciudadana.

El Conasec se encarga de la formulación y conducción de las políticas en materia de seguridad ciudadana. Es presidido por el ministro del Interior e integrado por los ministros de Educación, Justicia, Salud y Economía. A ellos se suman un representante de la Corte Suprema, el Fiscal de la Nación, el Defensor del Pueblo, dos presidentes regionales, el alcalde de Lima y dos alcaldes provinciales.

Los comités regionales, provinciales y distritales siguen las políticas diseñadas por el Conasec. En la actualidad, el Sistema Nacional tiene mil 411 comités instalados a escala nacional. De este número, 26 comités son regionales, 190 son provinciales y mil 195 son distritales. 

Falta aún que se instalen tres comités en provincias y 440 en diferentes distritos para lograr la creación del ciento por ciento de comités en todas las jurisdicciones del país. Sólo hay dos provincias en el Cusco y una en Ayacucho que no han cumplido con instalar sus comités de seguridad ciudadana.

En cuanto a los comités distritales, se ha alcanzado el ciento por ciento en los departamentos de Ica, Lambayeque, Pasco, Piura y Tumbes. En Lima Metropolitana, los distritos han cumplido con la ley, pero aún hay en las provincias limeñas algunos distritos que todavía no lo han hecho.

Juzgados en comisarías

Una de las disposiciones más importantes en materia de seguridad ciudadana es el juzgamiento de los delitos menores en las comisarías, según lo dispone la Ley N° 27939, norma que complementa las disposiciones del Sistema de Seguridad Ciudadana. 

Mediante la modificación de los artículos 440°, 41° y 444° del Código Penal, se dispuso que el Poder Judicial y el Ministerio del Interior deben diseñar un plan piloto dirigido a ubicar jueces de paz letrados en las comisarías.

Estos jueces son los encargados de aplicar sanciones, como trabajos comunitarios, a quienes cometan faltas o delitos menores.

Los juzgados en mención están formados por un magistrado, dos asistentes judiciales, un abogado defensor de oficio y personal policial.

Se ha puesto en funcionamiento juzgados piloto en cinco puntos de Lima: Independencia, Cercado (Alfonso Ugarte), San Juan de Lurigancho (Zárate), San Juan de Miraflores y La Victoria. En provincias, se han instalado en Trujillo, Cusco, Arequipa y Huancayo.

165,398 denuncias por delitos en todo el país se registraron durante 2004, lo que representó un aumento de 3.38 por ciento respecto al año anterior, según información de la Policía Nacional.

453 denuncias se reportan cada día en todo el país, lo que equivale a decir que cada hora se cometen 19 hechos delictuosos a escala nacional.
El índice delictivo nacional correspondiente a 2004 es de seis delitos por cada mil habitantes.

77,000 denuncias, en promedio, se presentan cada año en Lima. 
Le sigue en el ranking de incidencia delictiva el departamento de La Libertad, con más de 13 mil casos, y la Región Lambayeque, con más de 9 mil casos reportados.

Faltas

En 2004, la Policía Nacional efectuó 174 mil 632 intervenciones por diversos tipos de faltas. Las faltas contra el patrimonio sumaron 101 mil 573 casos (58.16%) y las faltas contra la persona llegaron a 48 mil 946 (28.03%).

En el departamento de Lima se registraron 95 mil 577 denuncias, lo que representa el 54.73% de las faltas a escala nacional. Arequipa fue el segundo departamento en número de faltas (12 mil 861). Figuran luego La Libertad (10 mil 541), Lambayeque (8 mil 682) y el Callao (6 mil 557).

Prevenir es mejor

No obstante que algunos delincuentes menores se burlan de la ley, el presidente del Conasec, Rolando Quezada, no está de acuerdo con elevar las penas para estos casos.

“Con penas más severas no solucionamos nada; la justicia no es venganza. Los juzgados de paz son una buena medida, pero al modificar las penas, el Congreso está dejando sin piso a la alternativa de aplicar las sanciones previstas.”

“No nos interesa llenar las cárceles de delincuentes sino prevenir. Lo que importa es que se sancione; que los jueces y fiscales cumplan su papel y sancionen a los que cometen delitos.”

Logros distritales

“La ley es muy buena; con el apoyo de diversas entidades creo que se podría hacer cosas importantes”, opina el general Quezada, al citar como ejemplo al municipio de Surquillo, donde el alcalde Gustavo Sierra asumió el liderazgo de la seguridad ciudadana, en coordinación con la PNP y la comunidad.

“En este distrito de Lima, el índice de delitos menores ha descendido de 81 a 29 por ciento”, explica el titular del Conasec.

Otro modelo es la localidad de Cruz Blanca, en Huacho, donde se logró bajar el índice de delitos menores a cinco por ciento; es decir, en ese lugar casi no se cometen delitos. “Esto se ha conseguido a través de las juntas vecinales”, sostiene.

En el distrito limeño de Jesús María también se trabaja para reducir la incidencia delictiva. Allí funciona un centro para el tratamiento de jóvenes en riesgo y problemas de drogadicción.

Del mismo modo, en Chiclayo y Piura se dan avances para controlar la delincuencia, refiere el general.
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